
empresa acegal
acreditada

Instaladores y Mantenedores

de Portales Motorizados

La acreditación que avala

la profesionalidad

y la calidad en el sector



En qué consiste ?

Se trata de un procedimiento voluntario a través del cual las

empresas asociadas a ACEGAL pueden acreditarse para

demostrar el cumplimiento de las exigencias para el ejercicio de

su actividad.

Mediante esta acreditación se podrá identificar a aquellas

empresas que cuentan con los requisitos normativos que

garanticen las buenas prácticas en las actividades de instalación

y mantenimiento de portales.



El sello “empresa acegal acreditada” supone una marca de

calidad para aquellas empresas que superen los criterios exigidos.

El objetivo de este procedimiento es el de acreditar el

conocimiento y dominio de las normativas que afectan a las

tareas de mantenimiento e instalación de puertas, manuales o

motorizadas.

De esta forma se pretende dar notoriedad a las empresas

con el fin de que los consumidores puedan diferenciar

rápidamente quién cumple con los requisitos normativos.

Los objetivos



Aquellos clientes que acudan a una “empresa acegal

acreditada” tendrán la garantía de que dicha empresa cumple

con los requisitos normativos.

Podrán tener la tranquilidad de que la empresa dispone de

los medios técnicos y los conocimientos necesarios para

ofrecerles un producto o servicio de calidad y que reúna unas

condiciones mínimas de seguridad.

Las “empresas acegal acreditadas” estarán en condiciones

de ofrecerles toda la información necesaria en lo relativo a la

normativa, asesorándoles para dotar a su producto de las

medidas de seguridad necesarias.

Ventajas para los clientes





Castelao, 6 – 2º D     36001 – Pontevedra   

[ teléfonos ] 986 108 025 / 665 727 453

[ whatsapp ] 604 036 853

www.acegal.gal acegal@acegal.gal

Solicítesela a su 

proveedor habitual.

http://www.aecalpo.com/

